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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Regislro de Enlidades
asegu.actoras por Orden Ministe.ial de 13 de Sepliembre de 1978 con el
número C,559 con domicilio social en Carre¡a de San Jerónimo 21, 28014
Madrid, es quieñ asume la cobertura de los riesgos objeto de esle conlrato y
garantiza el pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las
condiciones del mismo.
El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al lilinislerio de Economía, lnduslrja y Competitividad del Estado
Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TO!¡1ADOR./ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
apaiece des¡gnado en la página primera de la§ presenles condiqones
particula.es.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneic¡ario
con carácter irrevoc¿ble a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospilalario cualquier hospilal. clfnica o sanatorio, tanto público como privado.
que d¡spoñga de ¡a inlraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéulicos por faq.rltafvos legalmente aLforizados para el

ejercicio de su profesión. A los efectos de esta coberlura no se considerará
como hospilal, dfnica o sanatodo las siguientes instrtirciones:

Clinicas para el tratamierfo de enfemedades r¡entales o cuyo principal

objetivo sea el lralamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de
drogadiclos y/o alcohó¡icos y/o neuróticos.

- Clfnicas para lratam¡entos naturales, temales, masajes, estéticos,
adelgazamienlo u otros lratamienlos s¡mila.es.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
día

- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el tratamienlo de enfemedades menlal€s o cuyo principal

objelivo sea el trátamieñlo de enfennedades psiquiátric€s.
- Residenc¡as de anc.ianos, asilos, cenlros de dla, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
Clínicas para tratamientos naturales, te.males, masajes, estéticos u otros
tratamierios similares, centros de salud, balnearios.

I.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán coñtralar la pr€8oñte Póllza dg Seguro las psEoñas físicás
que rsúnan lag siguient6 condic¡on§:

1) Ser ütulares de un prástamo personal, fomalizado con CRCM
2) Hab€rfirmado las Condic¡ones Pañ¡culares.
3) Haber pagado la pr¡ña úñlca.
4) Que la Edad d6l TomadodAsegurado €té compreodida entte los l8

y 65 años. No obstañte lo anter¡qr, la edad del
Tomado/Asegurado en el momento do la contratac¡ón dsl
Seguro sumada al númerc de años de durac¡ón del préstamo no
podrá dar como rGsultado una odad supsr¡or a los 65 años, En
esto supuesto f!o se podrá contralar el presente §Eguro.

5) EnconlraEe en ostado de buona salud, s¡n s¡nloma de entemedad,
y nq padecer ninguna enfem€dad de carácter evoluüvo n¡ E6lar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Terñporal, tal y corno ésta queda deñn¡da eñ las preséntes
Condlcioñqs Part¡culaÍes.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o e6tar en s¡tuac¡óñ dé ella eñ
mlnualidad, montep¡o o institución análoga que la leg¡slac¡ón
detgrm¡ne.

7) Adernás para la cobortura de Oesompl€o:
8) No conocor, o estar en situac¡ón de conocer que sé va a produc¡r la

exlinclóñ o auspenslón de su rolación laboral por cualqu¡ora de las
causas que dariañ derecho a la pre§tac¡ón de Desempleo en basg a
esta póliza.

9) Además pára la coberiura del riesgo de Incapac¡dad fomporal y
Hoapltal¡zación:
No padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada Sobre la cuota

ord¡naria mensual del préstamo vinculado a esla pól¡za de seguro que, en el

momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios. con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cl]mpl¡miento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El impqrte de la suma asegurada no seÉ supeñor, en n¡ngún caso, al
impo,to máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produjsra una novación del préstamo que conllqvara
el ¡ñcremento del capital prestado, supoñdrá la añulacióñ de la presente
póliza. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procedeiá a la devoluc¡ón
de la prima no consun¡da.
Cuando sl Toñador/Asggurado haya real¡zado amodlzacion€G parclalG
del pÉstamo, la Ent¡dad Asegurador¿ procederá a adecuar la guma

asegurada de conformidad con lo e§tablecido en el apartádo I de las
prc§enles Condic¡ones Pañ¡cularos.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtC|AL
. Para la garant¡a dE Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empl€o so ostableco un

psriodo de carcncia ¡nic¡al de 60 d¡as naturales, a contar desds la
focha d€ efecto del s6guro. A €lectos de corr|prcbar que en ol
momento del acaecimiento del sin¡ostro ha transcurrido sl periodo
de carencia iñ¡c¡al, se eñtonderá que la s¡tuac¡ón dE desqñpleo se
produce en la fecha on que se produzca la oxüñc¡ón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas séñaladas en esta Él¡za, y
además sea acred¡tado po¡ el Serv¡c¡o Público de Emploo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garanla de lncapac¡dad Temporal se sslablecá un po odo
de carencia inicial de 30 d¡as naturales, a contar d€§dg la focha de
efeclo del seguro. A ofectos de comprcbar que on sl momonto del
acaec¡m¡enlo del s¡n¡estro ha lEnscurido el periodo de carcnc¡a
¡n¡cial, se enlenderá que la situac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la qus la enfermedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnost¡cada por facultat¡vo6 de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnslituc¡ón análoga o méd¡co o
facultaüvg autorizado y as¡ lo rat¡liquen los servic¡os méd¡cos del
asEgurador s¡ se cons¡deraso neco§ario. En los supue§tos en los
que la lncapac¡dad Temporal se deba a un acc¡dente no se apl¡cará
carenc¡a ¡n¡c¡al alguna-

. Para la garanl¡a de Hosp¡tal¡zación se establece un periodo de
carerc¡a in¡c¡al de 30 d¡as naturales a coñtar desde la fécha de
el€cto d6l seguro. A ofoctos de comprobaa que sn el momento de
acaec¡m¡eíto del sin¡estro ha tÉnscurrido el p€riodo de carenc¡a
inic¡al, se entenderá quo la siluac¡ón de Hosp¡talizac¡ón s€ produco
gn la fecha que aparezca consignada en el inforñe dq ¡ngrgso eñ el
coÍEspond¡ento establecim¡anto hosp¡talar¡o en el que el
Tomador/Arggu rado se encuentre ing r6sado-

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supucsto de producirse situac¡ones de Párd¡da lnvolunlaria de
EmplGo subsiguierltes a una situac¡ón eñterior de Pórdlda lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indsmn¡zac¡ón por parte de esta p{iliza, se
prooederá al pago de nuevas prcstáciones si el Tomador/Agegurado ha
est¿do v¡nculado de forma acliva a una nueva relación laboral corno
trabaiador por cuenta ajeña por un periodo minimo de 180 días naturales
in¡nto.rump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
correspondiente a su ¡ueva ¡elac¡ón laboral. En cáso contra o no sé
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produclÉe lncapacldades Temporales subsigu¡entes a
una antedor lncapac¡dad Temporal que dio lugar a ¡ndemnÉac¡ón por
parte de esla póliza, la a§eguradora procederá nuovamente al pago de
prestac¡on€s transcurridos'180 dias naturales, ininterrump¡do§ en
s¡tuac¡ón de alta en ol rég¡men correspondionte, desde el f¡n de la última
incapac¡dad temporal s¡emprc qué la enfermedad causanto sea le ñ¡sma
que oriqinó la lñcápac¡dad que dio luga, a la indemn¡zac¡ón por partg de
esta pól¡za. Cuando la lrcapac¡dad Temporal Subs¡gu¡eñte s€ deba a una
enfemedad distiñta la aseguradoñr procederá nuovamento al pago ds
prestac¡on€É cuando hayan tÉnscur¡ido 30 dias natumlos
¡ninterrumpidos oñ sltuac¡ón do alta en el ég¡men corr6pondiente,
desde el fin de la últ¡ma ¡ncapac¡dad tenrporal.
En el supuesto de producirse lñcapac¡dades Temporale§ sub§igu¡ent6
deb¡das a cáusas acc¡dentálos no habrá periodo dc carencia.
En el supuosto de producirse Hospital¡zaciones subs¡guienles a una
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antedor a la HospitalLac¡ón que d¡o lugar a ¡ñderñn¡zac¡ón por parte de
esta póllza, la asogur¿dora procederá al pago de pr€Gtacloñqs
t-anscuÍidos'180 dias naturales in¡nterrumpidos, s¡ encortraBe en
situacióñ do Hospltallzaclón lal y como se descrlbo eí la pre6énte póliza,
desde el f¡n del último alta hospitala.ia por la cual el as€guiado hubi€se
estado perc¡biendo la corrospondionto presürción slemprs quo la
enfemedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hospital¡zac¡ón que d¡o
lugar a la ind€rñnizac¡ón por pañE de qsla póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡gu¡ente 9s deba a una enfumsdad dist¡nta la
aseguradoEr pfocederá nuevamente al pago de pÍestacionés cuando
hayan taanscurido 30 d¡as natulales ¡n¡ntenump¡dos sln encontlalse en
situación de Hoapitalizaciór.
En el supuesto de produc¡lse Hosp¡talizac¡ones subsigu¡entos dobidas a
causas accidenlales no habrá per¡odo de caronc¡a.
4.. OESCRIPC¡ON DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garanliza en los
términos previstos en esta Pó¡iza. los iesgos que a continuación se ind¡can
teniendo en cL¡enta la situación laboral del TorÍador/Asegurado en el momento
en élque se produzca elsan¡eslro.
4.1. PÉROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la preseflle pólíza la Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo es la

sftuación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
Íemuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su emdeo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean privado§ de su salaio por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionanos públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 ñeses continuos con un contrato laboral de
duración indelinrda en la ernpresa en la que cause baia, con una iornada
no infurior a 25 horas semana¡es cotizando en el Régimen General de Ia
Seguridad Social y estar registrado en el SeMcio Públ¡co de Empleo
Estatal, c¡mo totalmente desempleado y buscando activamente un nLrevo
lrabajo.

b) Estar rec¡biendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel conlributivo que olorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la siluacrón de Desempleo, el
asegurado se ercuentr¿r cobr¿¡ndo una prestación públic¿ derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de contirEencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efedos de esta gaftÍfla. a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribglivo.
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El A5egurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias nalurales consecúlivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partü de la fecha de suspens¡ón o
extincjón de la relación laboral. De no psmanocor 106 30 dias consecul¡vos
en s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empl6o, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cantldad alguna.
La suma asegurada se aboñará al Benefic¡ariq des¡gñado en la prssents
Póliza con el llm¡te máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos
altemos en tot¿l y gioñpre que dicha situac¡óñ de deserñpleo ocuna
durantg la vigencla dol sqguro, haya transcurido ol perlodo de carencia,
y se produzca poralguna de las s¡guientres c¡rcunslanc¡as:
Extinción de la Rolac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fal¡ecimienlo o incapacidad del empresario indivldual. y siempre que

estas causas determ¡nen la ext¡nc¡ón del contrato de kabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contaato basado en c¿¡usas objetivas.
e. Por resolucrón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en ¡os

supuestos previstos en los adículos 40.1 (moülidad geográfica). 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustancrales de las cond¡c¡ones
de trabajo), 45.1.n (por de.jsión de la trabajadora qúe se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo eñ los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por ¡ncumplimienlo del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de rcsolucjón judicial adoptada en el seño de un procedimiento
concufsal.

g. Suspensión de Ia Relación Laboral en vinud de expediente de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de ún procedrmrento

concusal y se reduzca a la mitad, al menos. la jornada de trabajo por
dicha causa

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que
el Ategurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
paroal en los léminos descnlos por la normativa laboral española.

¡I.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
fomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de ¡as siguientes
§ituaciones:

a) Cuando haya sido d€§p€d¡do y no reclarne on t¡empo y forma
opoñunos conlra la dec¡s¡ón empreBar¡al, salvo por oxt¡nclón
de contrato defvada de expediente de regulac¡ón de empleo o
de despido cglecüvo o basado en las causas obletlvas
pruv¡stas en el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.22015 de 23 de octubre),

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡riga por jt¡bilac¡óri del
Empresa.io empleador ¡ñdividual del Tomado/Asegurado o por
expiración del üompo corivoñ¡do y/o f¡nal¡zac¡óñ de ta obra o
serv¡cio objeto del coñtrato.

c) Los trabajadorss fijos de carácter discqritinuo en tos per¡odos
on que carezcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedgñte o nulo el d6pido por
señte¡c¡a ,¡fme y comunicada por el ernpleador la fecha dé
.e¡ncorporac¡ón al t.abajo, ño se ejeda tal derecho por parte del
fomador/Asegurado o no ss haga uso, en su caso, de |as
acc¡on€s p.6v¡stas en ¡a legislac¡óri v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el ro¡ng.eso al pu€§to de trabajo qn

el calto on que h opc¡ón entre indemñ¡zac¡ón o readm¡s¡ón
corresporidi€rc al trabaiador o s6 estuvl€fit en excedenc¡a y
vencieaa €l par¡odo ll¡ado para la m¡sña.

0 La ext¡nc¡ón del coñtrato laboral duranto el perlodo de prueba,
la ¡ubilac¡ón antic¡pade y el pa¡o parcial con uña reducción
inferior al 50% de su¡omada laboral, o cuando la indernn¡zac¡ón
por despido conalsta en una renta temporal pagadera on
momento del desp¡do hasta la locha en la que el trabajador
accodaa lalubllac¡ón (prejub¡tac¡ón),

g) Si el Tomador/Asegumdo tiene derccho a percib¡r un salar¡o
po. parte del emploadoc se exceptúan de osto supuosto los
complementos salariales pactados colectivamente en los
oxped¡onto§ de suspens¡óñ del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemn¡zación sea menor d6t 50% de la
legahente establec¡da.

¡) Cuando el traba¡ador cese voluntariamente su pueslo de
trabajo.

i) Cuañdo la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procedents por
ssntoncia firme, o s¡endo así nolificado al Tomador/Asegurado
por parte del empresaío, esig no haya reclamarido en t¡empo y
lonna debidos.

kl El d6p¡do sin derscho a desernpleo del n¡vel contribuüvo del
Serv¡clo Públ¡co de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ la pr€Btac¡ón de D€sempleo de n¡vel contribut¡vo del SEPE
se recib€ en lorma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntadamente a uñ
Expgdiente de Rogulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegumdo lo fuora con una
enrprEsa prop¡odad del ámb¡to fam¡t¡ar de ésts hasta el
§egundo 9rad0 de consangu¡n¡dad o aflntdad, asi como en tos
casos en que el Asogurado o un familiar suyo hasta el sogundo
grado de consanguin¡dad o el tercor grado de af¡¡¡dad tuera el
admin¡st.ador de la empr6a; y tambiéñ si ot
Tomadqr/Asegurado lusra soc¡o corl presenc¡a o
reprssentac¡ón dlrgcta en lqs órganos de adm¡n¡stracióñ de ta
Soc¡edad,

4.2. It,{CAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presenle póli¿a se eñtenderá por lncápacidad Temporal la
alteración temporal (siiuación física reversible) det estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada málicamente, deb¡da a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad det Tomador/Asegurado para
elercer temporalmente su acl¡vidad remunerada o profesión habilual originada
alena a slr voluntad.

CNP PARfNEflS DE SEGUROS Y REASEGWOS S A - Cd,,. do S'¡ Jgdm ? I

R ü do Mdnd bro | 8r9, 
'ho3 

931 s.3r d.lLlb6dé S@od¡d.! ir! I
CAJA RURqL 0E CASIILIA.LA MAlr§HÁ MEDIACIOJ OPERAmR 0E BANCA SEGIIROS VINCULAm iwro6 .l R.gsi! .dñn's[¿rrvo Épe ¡ ,16 ñéd doE d. sg@ @n r de ov ¡D3¡ ctÉ 9¡5663611

EsP¡nA) r +3¡9!52¡34rJ0 F .3,{915?13.101 trcnpp¿¡h.Ed
95 rqá i.33 ?30 rn§ ro.NrF A 235313¡5 rf,sve AdBa DGSFP C0559.dxror



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
-I.CATAXIJN¡I\Fc¡ffirrA-LAM¡r*II

lOIllBEa Cr€ LA ASECUR¡mR CIfPARINERS0ESECUROSYREASEGIRoS,SA dmlddlá ú Crúád. Ss Jdóim 21. ?301,r Md,'d lEspar¡)
MEDiAmR C6a Rr¡d Casil¡ L¿ Meóa MsdÉdr OBSV C0rc€ñ0 POR EL CUAL SE A§EGUi¡: Fc.!6nlap'orra

Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incudr en dicha s¡tuación tuüera
la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que mt¡cen o no
en u¡ Régimen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Social,
kabajadores por cuenla ajena con un conkalo laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un conlralo laboral indefnido que no estén cub¡ertos por

la ga.anlia de Pérdida lnvolur¡taria de Empleo y tuncionarios públicos, siempre
que el accidente o la enbmedad que den lugar a la referida incapacid¿d
tengan su origen u ocuran con posterioddad a la Fecha de Electo y sin
perjuicio de lo establecido respecto alperiodo de carencaa.
El Asegurado, en el momenlo de la contratación, debe ercontrarse en buen

estado de salud. sin sinloma de eñfemedad y no padecer ninguna enfeme-
dad de carácler evokrtivo ni ser titulares de una prestación periód¡ca o presta-

cióñ por invalidez.
4,2.1. PRESIACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
p€.iodo completo de 30 dias conseculivo§ en s¡tuación de lnc¿pacjdad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurTido el penodo de
carencia inicial, los pagos suc€6ivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo complelo de 30 dfas natúrales consecutivos en los que el Tomador se
encuentre en dicha siluación. De no permanecer los 30 dlas consecutivos en
situacjón de lncapacidad Temporal, ia entidad aseguradora no abonará
cantidad algu¡a.
E¡ derecho al cobro de la indemnizacrón cesará en el momenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o rcanude su trabajo/actiüdad
remunerado/a o por cuenta p.op¡a, aÚn de manera parcial y a pesaf de no
haber alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneEdo o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de
lnc¿pac¡dad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El imporle de la indemn¡zadón seÍá en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfurñedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneiciario designado en las presentes

Condic¡ones Particulares con ellimite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacjdad Temporal
ocurra duranle la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de
cafencia
4.3. HOSPTTALTZACION
A los efectos de la preser¡te pól¿a se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegúrado durante más de 24 horas
en un eslablec¡m¡ento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la l¡nalidad de someterse a lratamientos
médicos o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización e¡ Tomado/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resullen elegibles ñi para la cobertura de pérdida invduntada del empleo

ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Aseguaados que en el momento de producirse el sinieslro no

tengan ningún lipo de relación laboral, ni por cuenta propia n¡ por cuenta
ajena.

. Oue esién en buen €§tado de salud, que no estén en el momento de la

conlralación de baja laboral por razones de sa¡ud. ni hayan estado de
baja por enfeÍnedad du.ante más de 30 dias consecLrtivos en los 24
meses anteriores a la adhes¡ón.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPIÍALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presenle póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospital¡zación y una vez
transcurridos los el periodo de carencia inicial. Lo€ pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. Oe

no peínanecer lq§ 30 d¡as consecut¡voq qn slluación de Hosp¡tal¡zac¡ón,
la onl¡dad asoguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particr.rlares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos attemos en tolal y siempre que dichá siluaoón de lncapacidad Temporal

ocurra durante l¿ vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de

carenc¡a.

4.4. EXCLUSTONES PARA LAS GARANTiAS OE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No fenen ¡a consideración de Hospilalización ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecuentemente- no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuencia de las s¡guieñles situaciones:
a) Enfermedad6, lesiones y compl¡cacionss causadas directa o

¡nd¡rectamente por voluntad dsl Tomador/AseguEdo o
derivadas de la realizac¡ón de actos notoriame e teñer¡t1os
que ontrañen graves r¡esgos par¿ la salud.

b) El embarazo, pa¡to o aboño asi como los periodos de descanso
voluntar¡o y obl¡gatorio que procodan on caso de malem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado ae encusnEo
ba¡o la ¡nf,uoncla del alcohol, drogas lóx¡cas o estupefac¡entes;
los que ocuran 6ñ estado de perturbac¡ón mqntal,
sonañbul¡smo o en desaf¡o, lucha o riña, excopto caso
probado de logit¡ma defensá; 6¡ como los dorivados de una
actuación del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada
judic¡alm6nt6, o su res¡stenc¡a a serdeten¡do.

d) Cualquier enfemodad, dolcnc¡a, estado o lss¡ón por la que el
Tomador/Aeegurado haya rec¡bido d¡agñóst¡co y/o tratam¡ento
de un médico er los f2 m€6es antoriorcs al ¡n¡c¡o de la
cobertura de la presents póliza coñ anterioridad a la

contratac¡ón a la póliza, as¡ como las secuelas produc¡das por
ellas, as¡ como los defectos de ñacimiento y Ias enlefmedades
congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡onea qu¡rurgicas y lr¿lam¡entos méd¡cos y/u

odontológicos qus no sean esencial6 por ftEones médicás y
sgan demandados por el Tomador/A§egurado por razonos
ps¡cológ¡cas, p€rsonalqs y/o estól¡cas, s¡ompre que no se
deban a secuelas do acc¡dcntes producidos con posteriqridad a
la fecha de efecto de la cobertura del s€guro.

f) Dolor lumbar, cervlcal, dorsal, sacro y ciát¡co, 6i como
cualqu¡er olfo proceso patológ¡co que tenga como
man¡bstación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
objetlvadas por 6tud¡os már¡cos complementados
(rad¡ologias, gammagrañasr 6cánerE§, f.AC, etc.) que
demuestren la ox¡stonc¡a de alteracionss y les¡ones que
just¡fqusn el dolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, Enfennedades ps¡qu¡átr¡ca y mentales, ¡ncluyendo el
€trés, ansiodad, depres¡on€§ y afeccion€G sim¡lar6, aun
cuando dichas enfermedades y afecclones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enlgrmedades o lesionoB dor¡vadas de la prácüca
profes¡onal ds cualqu¡er dcporG, de la paÉicipac¡ón en
apu6ta6 o competlclones, y do la pÉct¡ca como al¡c¡onado o
profos¡onal de act¡vidades de alto ri6go, as¡ como los
accidenbs der¡vados dé la corduccióñ de voh¡culos 3¡n sl
corro§pondleñte permiso expodido por la autoridad competentG
y los acc¡dentes aér9os a excepc¡ón de lo§ vuelos comorc¡alos
6n líñea rogular autodzada.

¡) Las curas de rsposo, t€rmales o d¡etéticas.
j) Aquellos Asogurado6 que €stén po.c¡b¡endo una pensión de

¡nval¡dsE o que estén trarñ¡tando en el momento de la

contrafecióñ dél s€guro la iñcapacidad pemanente absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobeduraa do Perdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad
Témporal y Hogpitalkac¡ón son excluyenles entro si depend¡endo do la
s¡tuac¡ón laboral en la quo se oncuente el Tomador/Asegurado en el
moménto de produciGe el s¡niestro, por tañto cuando un
Tomado./Asegurado e6tó cuble.to por Pérd¡da lnvoluñtaria del Empleo
no pod.á estar cubierto por lncaPac¡dad Temporal, n¡ por Hospltalización
e ¡gualmente €n el lesto de los supuoslos en que el Tomador/Asegurado
puoda estar cubisrto por lncapac¡dad forñporal y Hospital¡zación.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANfIAS
Asimismo, el Benefci¿rio no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluñtaria de¡ Empleo o lncapacidad Temporal si la conl¡ngencia se
produce, o §e deriva o es consecuencia direc{a o indirecla del

1. Los riesgos exuao.dinados sujetos a aecargo obl¡gator¡o a
favor del Consorc¡o de Compsnsac¡ón de Seguros.
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2- Los que no deñ Lugar por LCS.
3. Lo3 hechos derivados do confllctoa anhados, haya o no

preced¡do declaración of¡c¡al dq gusna.
4, Las consecuenclas directas o ¡ndir€ctas dE la reacción o

.ad¡ac¡ón nuclear o contam¡ñaciófl rad¡activa.
5. Su¡c¡d¡o o la tentat¡va dgl mismo durante la primEra anual¡dad

de gsguro.
6. Los s¡n¡est¡os causados ¡nlenc¡onadamgnte/voluntaíame¡ts o

por mala fe del TomadorfAsegurado. Las consecuenc¡as de ün
acto de ¡ñp.udencia Gmeraria o negligencia gr¿vo dot
Tomador/Aeegurado, doclarado asl ¡udlclalmente.

7. Los slnlestros ocuridos como consecuenc¡a de tembloa6 do
t¡era, erupciones vo¡cán¡c¿s, ¡nundacloñes y ot¡os fenómenos
sísmicos o meteqrológicgs de carácter extraord¡nado.

E. Los producidos antos de la primora pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡qrno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrofe asl como ep¡demi6 y pandemias.
10. Las consecuenc¡G dE guerra o de otaas circuñstancias

oxtraordiñarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
considerac¡ón de fuer¿a mayor do acuqrdo cor lo previsto eñ el
art¡culo 1.105 delCód¡go Civ¡1.

6.. fARIFA DE PRIftIA
La tarifa de primas aplicable al preseñle seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesla a disposición del
Tomador/Asequrado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarla se le sumarán los
impuestos y rec¿rgos que sean en todo momenlo legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
E¡ seguro se contrata a prima ún¡ca para toda Ia durac¡ón delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en conlrario establecido en la póliza. el
abono de las primas se realizará mediante domic¡liación bancaria de los
recibos. A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entrega. a la Enlidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domicilaa..¡ón de los
mencionados cobros. Será por cuenla def Tomador/Asegurado cualquier gaslo
derivado delmedio de pago utilizado
En caso de impago de la prima única. el seguro no entrará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligaciófl en caso de
§inieslro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcaciones que se establecen en el pre§ede apartado. Estas
modifcac¡o¡es una vez notif¡cadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora eñ
un plazo máximo de cinco clías hábiles supondrán la emisión de un
Suplemenlo a la Póliza de Seguro que una vez ñrmado por el
TomadorAsegurado surtirán efecto desde eld¡a de la solicitr¡.
Anulac¡óo del Soguro. Cuando se realice la amoti2ación total de la operación
de fnanc¡ación vinculada al seguro dará lugar a la extincjón del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de,a parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a ¡os recargos e
impuestos satisfechos. Una vez real¡zado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora qrcdará liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando
exlinguido el contrato de sequÍo.
irodmcac¡ón de la suma aségurada. La amortización antjcipada parcialdel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la
prima ño consumida conespondiente a la parte amortzada anlicipadamente
del préstamo menos el importe coarespondienle a los recargos e impuestos
salisfechos, continuando vigente el presente mnlrato de seguro por resto del
impole del préstamo pendienle de amortizar.
La Enlidad Aseguradora erfregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póli2a lras la amortrzación parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro teñdrá la misma duración que la operación de llnancjación
vinculad¿, eslableciéndose un per¡odo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a ¡o anterior, ta edad det
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada a¡ número de
años de duracrón de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las pEstaciones cesará en
el momenlo en qLre lenga lugar el primero de los siguienles evenlos:
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a) L¿ fecha en la cualtodas tas cant¡dadss deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la onüdad pre6tam¡sta por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza de seguro tueran
re€rnbolsadas a la Enl¡dad Pre§tamista.

b) Al alcanzarse la lecha de torminaclón del Contrato ds F¡.
nanciación v¡nculado a esta póliza aunqug no se hub¡eÉñ
.osmbobado todas las canüdado6 deb¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) La lecha eñ que el Contrato de F¡nanciac¡ón vinculado a es-
ta Póliza de seguro tgnri¡ne por cualqu¡ercausa.

d) La lecha qn la cual et Asegurado alcance la edad de 65
año6, o en la fgcha en l¿ que se cess en toda acüv¡dad pro-
fes¡onal romunerada, o en ta fucha de jubilac¡óñ o de preju-
bilac¡óñ cualquier¿ qug sea su causa, qxc€pto para la ga.
ranla de hospital¡zación.

e) La fecha de fallec¡mlgnto o de dec¡arac¡ón dcl estado ds lñ-
capac¡dad Pennanente delAssgurado on cuatquiera de sus
grados o Gran lnval¡d€2.

0 La techa en la quo so prod.Eca una subrogación, ce§lón dE
la pos¡c¡óí o cua¡qu¡er traBm¡s¡ón de los derechos y obl¡"
gacion6 de 1a6 partes que int€rvienen en el Contrato do
F¡nanc¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, la coborh¡ra term¡nará on la fecha eñ ta que el
Asogúrado. haya pagado el númoio máx¡mo de prest¡c¡o.
nes consecul¡vas o alternas por lncapac¡dad Temporal,
Hosp¡talizac¡ón yi o Pérdida Tempor¿l lnvoluntaria de Em-
pl€o que so han fijado on esta póliza.

,IO.- CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en et supuesto de amortización
totai anticipada de la operación de inanci¿ción a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según ¡o establecrdo en el apartado 8
de las presenles Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anlicipada del seguro, esla lomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora. devotviéndose la
pañe de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento efinguida ta pól¡za y
l¡berada la Eñtidad Aseguradora desde ese momeñlo.
La Enlidad Aseguradora podrá resc¡ñdir e¡ contrato en los siguienles casos:
. Por ag.avación del riesgo. Una vez comLrnicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El A§egurado podrá aceptaria o rechazala en uñ
plazo de quince días. Trañscunido dicho plazo, en caso de silencjo o de
rechazo, la Entidad podrá adve(ir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, lranscurridos los cuales y en los ocho dlas
siguientes comun¡cará al Asegurado la rescisión det5nÍtiva. La
Aseguradora podrá, iguahente, rescindi. et contralo comunicándolo por
escrito alAsegurado dentro del plazo de un mes. a partir del dia en que
tuvo conocimienlo de la agravación del riesgo

. De confomidad con lo establecido eñ et atículo 15 de ta Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada.
o la prima única no lo ha sido a su venc¡mienlo. el asegurador tiene
derecho a resolver et contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en v¡a
ejecutiva con base en la póliza Salvo pacto en contrario. si la prima no ha
sido pagada antes de que se produzca e¡s¡niestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el conlrato no hubiere sido resuelto o exlinguido conforme a los
párafos anleriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticualro
horas del día en que el tomador pagó su pnma

De acuerdo con lo sstabl€c¡do en el a.ticulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partss puedgñ oponeEe a la prónoga del coñiÉto med¡ante
una nol¡fcación 6crita a la otra parte, electuada con un pl¿rzo de dos
mes€a de antic¡peclón a la conclus¡ón del periodo det seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prór¡oga sea e.iercltada por la Enüdad
AsEguradora o bloñ con un mes de antelac¡ón cuañdo la oposición a la
prónoga sea sjscutada por el Tomador/Asogu.ado.
I I.- PAGO DE PRESTACIOI.¡ES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prjma ún¡ca no se ha
hecho efedivo.
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lgualmenle para el abono de las preslaciones descñtas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recjbi o comprobante del pago de la
corespond¡ente cuota del préslamo.

La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciofles conlratadas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Cond¡ciones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspedores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permilk a su t/ez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualqu¡er
averiguacjón o cofiprobación que la ErÍidad Aseguradora considere
necesaria El incumpl¡mierÍo de eslos deberes se entenderá como renuncia al

cobro de la preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cábo por la

oposición del médico o peGonal facultativo en caso de s¡niestro por

lnc€pac.jdad Temporal.
La docr.rmentación que la Cornpañia solicitará al TomadodAsegurado en caso
de siniestro es la sigu¡ente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EfIIPLEO
En la apertura dol s¡nioatro
- Copia legiue del DNln'llE.
- V¡da Laboral actuali¿ada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notifcación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle fmEda y sellada.- Ce¡tiñcado de Empresa y dos últ¡mas nóm¡nas. debidamente frmado y
sellado.

- Desglose de ]a liquidación e indemn¡zación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente lirmado y sellado.- Justillcanle corespondrcrle al iñgreso de Ia indernnización.- Fn caso de SI/AOJUEZ. Acla de ConcilÉoon. Demanda y Sentencia
Judiciál

- En caso de E.R.E., arforización administrativa y comunicac¡ón de la
empresa altrabajador.- Carta del SPEE acepta¡do el pago de la prestación con el periodo
reconoc¡do- Reobo del préstamo pagado a la fecha delsrnrcslro- Justiflcanle de la trlulandad de la qleñta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otr¿ documentación sustilutiva de la ante.iormente relacionada o
que sea necesaria para veÍificár su val¡dez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del sin¡eatro
- Justiflcanle de pago de¡ SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEfTIPORAL
En la aoortura del S¡n¡ostro:
' Copia legible de¡DNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

torÍa de posesión (funcionarios) o eñ c¿so de autónomo, documento
acreditativo de estar ¡nscrito en el aégimen de Aulónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente, que
juslúiquen almenos 30 dias en rncápacrdad. Historal Clinico o Cedrficado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específicamente s¡ exislen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mrsmas.- Además de lo anlerjor eñ caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡cjales y/o atestado y/o copia def certificado emilido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.- Recibo clel préslamo pagado a la fecha del sjñiesko.- Justifcarfe de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
pres(aciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesana para venfic¿r su validez o alcance

En la cont¡ñuecióñ del s¡n¡estro:

-an-fieJo-ñiñe¿f 

-6ñilET-aba japeriódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDeÉura del aln¡qstro:
- Copia legible del DNI/NlE.
' Vida labor¿l actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nuñca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por
la Tesore.ia General de la Seguridad Social.

- Parte de hospatalización con especifcación de la hora de enlrada y
salida del cenlro hospitalario que jusliflque al menos 7 dlas de
hospitalización

- H¡slorial Clínico o Certificado l\4édico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la eñfermedad delAsegurado. En el certillcado
se hará constar especific¿mente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y Ias fechas de d¡agnóstico de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia de¡ certificado em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Jusliflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documeniac¡ón sustitut¡va de ¡a anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance.
En la cont¡nuación dsl s¡nisstro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinjeslro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo- el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentaclón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneic¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no €stará ob¡igado a pagar Prestac¡ón alglfla.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las penirEntes pruebas de
que el fomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo f¡jadas en la definición
eslablecida en la preser(e Póli2a, pagará la súma asegurada con los limites
establec¡dos en la página primera de las presentes Cond¡ciones Particulares y
sin perjuicio de que el Tomado¡/Asegurado pueda iñiciar el procedimienlo de
redamación desde el momenlo en que se encuentre en sitLración de
lncapacjdad femporal o Perd¡da lnvolLrnlaria del Empleo de hecho, haEta la
primera de las siguientes fechas:

. La lecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas sol¡c¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encr€ntra en dicha situación.

. La fecha en que a En[idad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Tenporal. Perdida lñvoluntafia
del Empleo u Hospila¡ización que se han liiado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario eslablec¡do en las preseries Condiciones
Part¡culares.
12.- RÉGTMEN DE REcLAMAcToNES
El régimen de las reclamaciones será el preüsto en el artlculo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Jul¡o de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Beneficiario o los Beneficiarios, asi como sus
derechohabientes. están facultados para formular quejas y reclamac¡ones ante
el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Segurcs y Fondos de
Pensiones cortra la Eñtidad Tomador/aseguradora, si cons¡deran que ésta
realiza p.ácticas abusivas o lesiona ¡os derechos derivados del contralo de
seguro
En relación con lo arferior, se adviene que, para la admisión y lramilación de
quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones, será
imprescindlb¡e acreditar haber formulado las quejas o rec¡amac¡ones,
previamente por escrito al Servicio de OL¡ejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS. y en su c¿rso, con posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de la

Entidad Toñador/aseguradora, o que haya transcuñido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El SeMdo de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, dorniciliado en
CaÍrera de San Jerónimo 2'1,28014 lradrid, tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas anleriormente
mencionadas, en primera ¡nstarrcia y tras su resolución por d¡cho departarnento
podrá seguirse la tramitación anle el Oefensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en d Velázquez, 80
1" D,28001 Madrid Tfno.913104043 - Fax 9'13084991 www.da-defensor orq.
La enlidad lomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesada en la inslrrcción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Clienle emita y
que lengan carácter ünculante para CNP PARTNERS.
La presentación de ¡eclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
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PARTNERS asi como su resolL¡ción, no obstaculiza la plenitud de tutela
judici¿|, el recurso a otro mecanismo de soluoón de conflictos, ni a l¿

protección adminislrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones, actuará en la reso[]ción de las quejas
y reclamac¡ones, de acL]erdo con lo eslablecido en su Reglamento que estará
a díspos¡c¡ón de los Tomador/asegurados en las ofcinas de la Entidad
aseguradora, y qL¡e les será fagilitado en cualquier momerio.
13. ÍRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 111999 de 13 de
Diciembre. de Prolección de Datos de Carácter Personal. la Entidad
aseguGdora infoma de la existencia de datos de c€rácter personal en sopone
fisico que pueden ser susceplibles de tratam¡ento o de un fchero de su
titularidad en el que se ¡nc¡uirán los datos que han sido recabados para el
desanollo y cumpl¡miento del presente contralo, y respeclo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercilar los derechos reconoc¡dos en la Ley y, en
particular. los de acceso, reclificación y cáncelación de datos, asi como el de
revocación del coñsentimiento por la ces¡ón de sus dalos y de oposición, en los

téamiños previstos en la mencionada Ley y en su nomativa de desarollo, a
través de escrilo qLre podrá dirigir a la sede social de la Entidad aseguradora.
en lradrid, Caíera de San Jerón¡mo 21, CP 28014. El ejerc¡cio de los citados
derechos de acceso. rectifcadón. cancelación, revocación del corsenlimiento
y oposic¡ón no supondrá contrapreslac¡ón de ningún tipo para el
TomadoÍ/asegurado.
Los datos personales nece§arios para el cumplimrenlo del conlrato de §eguro
tendrán caÉcter ob¡igatorio. En caso de negativa a fadl¡tar dichos datos, no
será posible la celebración del presenle conlrato de seguro.
fIIEDIANÍE LA ACEPTACIÓN EXPRESA OE ESTA CLÁUSULA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNStENTE EN LA cEStóN DE Los oATos
INCLUIDOS EN EL MENCIONAOO FICHERO a otras Enddades para el
cumpl¡m¡ento de lin€É d¡rectamenle Elac¡onados con las fr¡nc¡oneg para
los qug fueron sol¡citados, as¡ como con f¡rres ostadísücos y actuariales

Hecho pordupllcado, sn I hoias ¡nssparables exp€didas por ambas caras, en

EL ASEGURADO

y, en su caso, do prevenclón del lraude, y puedan ser ced¡dos a otras
Enüdades Tgñador/aseguradoras por t?zoñes d€ coaseguro, de
¡easeguro o de ceslón dq carterai tamb¡én podÉn sea ced¡dos a
Entidade§ F¡ñancieras los datos potsonale§ Estrictamente necosarios a
efoctos de pago dE prestac¡ones.
As¡misrno, med¡ante la aceptación exprcsa de esta cláusula, el
Tomador/asegurado cons¡ente en el tratam¡ento por la Eñt¡dad
aseguradora ds los datos conten¡dos eñ la declarac¡ón de salud, que en
su caso cump¡imente el Torñador/asegurado para la contratacióñ del
Ssguro, asi como do los que gveñtualmente puedan recabaBe de loB
rgconocimie¡tos méd¡cos pract¡cados al mismo, para el cumplim¡ento y
dssanollo dgl presento seguro, no s¡endo objeto de ces¡ón a terceros
salvo a Enüdades aseguradoras o ReasoguÉdoras por razories de
coasoguro, Easeguro o ces¡ón de cartera lgualmentG ol
Tomador/Asegurado otorga su consent¡ñ¡ento expa6o para qu6 la
Enüdad Aseguradora en su caso, coñtacte telsfón¡cámonte con ol m¡smo
para somgtBrle al peft¡nento cuestlorado, así 6omo, so¡ic¡tarle las
pruebas méd¡cas ad¡c¡onales s¡tuera prec¡so,
Del m¡smo modo, el Tomador/Asogurado autorizá a la Ent¡dad
Aseguradora para la tramitación de cualquie. t¡po de cornun¡cac¡ón que
ésta crga conven¡ente fac¡l¡tade relatlva a los contaatos st¡scritos con
e6lá Entidad, necesarios para el cumpl¡miento de los m¡smo6, o eri
aquellos c¿sos en que la Entidad Asegurado.a tenga un inteés leg¡t¡mo.
El rnodiador y sus aur¡liares tendrán la cons¡dorac¡óñ de E¡cargedo dél
Tratam¡ento de la Enüdad Asegu.adora, debiendo tratar los dato6
€xclus¡vamente cgn los I¡nss d¡rectamonts relac¡onados coñ la prosente
contratación, y confome a lo establec¡do por la Enüdad Asoguradora.

BONILLO (EL) a 18 do Abril de 20lE

LA ENNOAD ASEGURAOORA

D. Santlago Domínguez Vacas
D¡rector General Ad¡unto

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERAES, por las CONDICIONES PARÍICULARES y por los anexos y AÉnd¡ces que em¡ta la
Entldad aseguradora, y que, sn su con¡unto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡qndo de valor y etecto por 3epalado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, ñod¡f¡cadas por estas CONoICIONES PARICULARES. En caso de discrepanc¡a entre
lo establecido eri las coNDlclONES GENERALES y lo pactado en las CoNDlcloNES PARIICULARES, prevalecerán éstas sobro aquéllas, §alvo que
dicha d¡screpanc¡a d6r¡ve de pactos contra la ley, la moral o el o.den públ¡cq, en cuyo caso se sntenderán nulos de pleno derechq. lgualmenle tas
preseñtes CONOICIONES PARTICULARES son cmit¡das tomando como base las declaraciones del tomador, el cuest¡onar¡o mád¡co o en caso de ser
asi requer¡do por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruetas qug se cons¡deren n€cesadas para ura correcta valorac¡ón del riesgo.
A los €lectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y 124 del Reglamonlo de Ordenaciór, Superv¡s¡ón y Solvsncia de las Ent¡dades Assguradoras y
Reaseguradoras, aprcbado por Real Dec.6to 1060/2015, de 20 de novieñbre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador dol seguro rGconoce haber rec¡b¡dq en la
misma fecha y con anterlorldad a la celebraclón del presáñte contrato, Nota lnlormal¡va cornprens¡va de todos los aspectos ¡elat¡vos al prGente
seguro quese contémplan er los citados preceptos reglameñtarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COI{DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMINDO COt{ ANTERIORIDAD.
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dhect D¿blt Mandate

Referenc¡a de la orden de domicil¡ación
Mandate Reference

Nombre del D€udor/es
Nane ofthe Debtor(s)

JULIO ANGULO MORENO

Número de cuenta lgAN del Deudor
Account number |EAN ofthe Debtor

ES22 3081 0540 1831 9256 8313

swFT / 8tc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre der A(r€edor DATOS DEL ACREEDOR

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcaclón del Acrcedor

ES72CVEA28534345

AVIsO IMPORTANTET El deudor qu.& infom¡do que, .lldé.riflGdor del acrÉédo. rcf.r.n(ládo €n ere Mandato puedr dif.rir. por el .¡mb¡o d.l Códlso d. N.goc¡o 6unjo)

d.lm¡smo, ni plrjui(io alguno.n lo5 int.r.ret dcld€udor.

Nombr¿ de la calle y número
5t eéa Nañ¿ and n!ñbat ofthe Créd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

Códlgo postal / Ciudad
Post¿l Codc / City
28014 MADRTO

Pals

Country
ESPAñA-sPArN

Med¡ant€ la firma del presente formulario d€ Orden de Domi(ilieción, usted autoriz¡ a CNP PARTñIRS de Seguros y Re¿sequros, S.A. a enviar órden€s a su

entidad fiñanciera, para adeudar en su cuenta lor ¡mportei que se devenguen como conse.uencra d€ este contrato y, aiimi3ño, autoriza a 5u en¡idad

fin¡nci€ra para .argar en su cuenta los importes debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como p¡rte de sus derechos, el

deudor está legitimado al r€€ñbolso por su €ntidad eñ los términor y (oñd¡c¡oñes del conlrato suscr¡to (on l¿ misma. La soli(itud de reembolso deberá

efeduerse denüo de las o(ho aemanas que sigL¡en a la fecha de adeudo en cuenta- Puede obtener informá(jón adic¡oñal sobre sus dereahos en 5u eñtidad

8y s¡gn¡ng th¡s ña¡d¿¡¿ fom, fou ¿u¡ho.¡ze CNP PARTNERS de S¿gutot y Re¿íegu¡os, s-A-to tend ¡nsttu.t¡o¡s b your bañk ao debn yout.c.ount the etuunts that e..rue ¿5 ¿ rctult

frum the d¿¡e on whi.h louta..ou¡t@t d.b¡ted. four nghts r.ga¡d¡ng th. nnd¿te ¿rc élpl¿¡red ¡n a sta¿eñen¡ tha¡ you can obla¡n fmñ ytu. bank,

T¡po de pago: Pago re.urrente
fwe of payñen. Reauffent paynent

Lugar Fecha iDDMT4AAAA)

DA'C (DDMMYYYY)

18104t2018

F¡rma del deudor
S¡gna¡urc of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN iERóNlMo, 2l 280l4MADR|D

Pleasc, return to Crcd¡¡ot address

Ejemplar para el Ac¡eedor

cNP PARTNERS DE sEcuRos Y RÉAsÉGURos. s.A. cár6&SúJcrc¡imo.¡l -)iol,¡ MADRID(FsPAÑA) ¡ -i¡,¡91 52 4140 1 ** \r crpllnñd§ o
RM &Madrid.¡omortl'r nhD39¡rl sE3'dcll-'bodc§*'.drdca.tolol9llúrrn"3123o lñt. T.N¡f A.l8J-t¡r'lJ C6lcAdñ\¡ DCTFP Cor{9-Crffml

206833081 000s40000000224901
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡te.t Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliac¡ón
M¿ndate Refereñcé

20683308r 00054000000022490r

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtor(s)

JULIO ANGULO MORENO

Número de cuenta |EAN del Deudor
Acaounl nu¡nber - |EAN oflhe Deb¡or

ES22 308't 0540 1831 9256 8313

swFT / Btc

BCOEEStrtM0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delA(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acrredor

ES72CVE428534345

Al4S0 IMPO¡fANT€: El deudor qu€da inromádo qú., .l ld.nt¡r¡c¡dor d.lA«cc.lor rclrrcñ(l¡do .n rr. M¡¡d¡to puedG dll'erir, por el (¡ñbto del Código d. N.gocio (suaúo)

del mRmo, nl p€rlui(lo.lsuno <ñ lor int rcr.i d.ld.udor.

Nombrr d€ le call€ y número
Street Nañe and numbet ofthe Cred¡tor

CARRERA DE sAN JERóNtMo.2i

Cód¡go postal / C¡udad
Posta/ Codc / C¡ty
28014 t\,tADRtD

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medrante la f¡rma del preseñte formul¿rio de Ord€n de Domiciliación, usted autoriza a CñP PARÍNERS de Seguros y Reareguros, S.A. a eñviar órdenes a su

entidad finañciera, para adeudar eñ su cuenta los ¡mpor¡es que se deveñguen como con3ecuen(ia de este .ontrato y, ¡s¡mtsño, au(oriza a su entidad
fiñancierá pára cargar eñ su cuenta los importes deb¡damente ñot¡f¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reáse9uro5, S.A- Como parte de sus dere.hos, el

deudor €stá l€gitimado al re€mbolso por 5u entidad en lo5 términos y condi(ion€s d€l contrato !us(r¡to coñ la mi5ña. La solicitud de reembolso deberá
efectuars€ deñtro de las o(ho seman¿5 que siguen a la fecha de ¡deudo en cuentá. PLréd€ obtener iñformación adicional sobre sus derechos en su en¡dad
financ¡era.
8y t¡gñ¡ngthÉ me4d¿¡e loñ, you z!¡hoúe CNP PAA|NERS de s¿g!.ot yRe¿segu¡ot, S-A.to t.nd ¡ostu.t¡ons toyoü bank to d¿b¡t youtaccount ¡hezmol1¡\ ¡h¿¡ ¿..ru¿ as. ktuh
ofth¡s cortract, aad abo you ¿utho.¡ze yo!/ b¿nk to ¿ebit yóur ¿c.oun| h accordance ¡h the ¡nsttu.t¡ons dur noif¡éd fñn CNP PARTNERS de segur! y Reasegurs, S.A. As paf

ftoñ fhe dete oo which you, accouh¡ flas.lebred Your r¡qhts rcgad¡ng the mañd¿te a¡e expl¿ine¿ ¡n l ttz¡e@nr that you.¿n obta¡¡ froil youl bahk.

Tlpo d€ pago: Pago recurrente
TWe of payment Recuffent payñent

Lugar

Firma del deudor
Signature of the Debtor

Fecha roo¡¡¡¡¡,tm)
Datc (DDMMYYW)

18t04t201

E¡ernplar para el Deudor

cNP PARTNEIS DE SEGLTROS Y ¡IA§ECITROS- S.A Cammdc§nJúó o-II 2lol,lMAoRlD(EsPAia) T +r,rtrtfl.¡31r¡r F il.rgrJ2¡,i.l0t\Ir c'vpani§sd
9rl.sN}dclLrh6dc Sc'cd.d!r. aolio l9fl¡o!r'13 lro lB l!NlF Al3tl,llJS CL\c.Adm\¿ DíSFP C015'r{0(Dt


